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Comi.ión Municipal de Gol,ierno 
ESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

:IA .EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1969.-Extracto.-Presi­
.enela del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.- Asis­
~eron . el Teniente de Alcalde señor Villalba Rubio; los 
noneeJales señores Sánchez Agesta y Pérez Pillado; los 
beelegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
\ rt~ Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, De 
m gu~n.aga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
ta~~~~pal de Urbanismo, señor Valverde Díaz . ...:....Asistió 
tu ~ len el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es-
~o pr~sente el Interventor de Fondos, señor P<ilop Ruiz. 

_ e abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL DIA 

cPle~~~ERDOS,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el dla 22 del corriente mes. 

~l Bo'l ,Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
etm Of' . . 

PrO'¡'I" lctal del Estado y en el Boletín Ofidal de la 
lIC/a. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se tramite por el Juzgado a quien corres­
ponda conocer del accidente de tráfico acaecido el 31 de 
agosto último en el cruce de las calles de Fernando el 
Católico y Andrés Mellado, del que resultaron lesionados 
los Policías municipales don Herminio Conde Rodríguez, 
don Angel Fonseca Martínez y don Julián Geanini Rodrí­
guez, 'Con el fin de defender los intereses patrimoniales ' de 
la Corporación. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don León Carrascosa V ázquez, operario 
de Cementerios, jubilado, sobre clasificación del mismo 
como Auxiliar administrativo . 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelv~ que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en . el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto' por don Adolfo Martín Manojo, Policía muni­
cipal, jubilado, sobre rectificación de su haber de jubilación . 

6.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de las sentencias dictadas 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 28 de marzo del año en curso, 
desestimatorias de los recursos interpuestos por don An­
drés García Ayala y otros y doña María Moreno Aguado 
y otros contra los acuerdos municipales, de 30 de enero 
y 9 de abril de 1968, relativos a los expedientes de ruina 
de las fincas números 39 de la calle de Alberto Aguilera 
y 54 de la de la P rincesa; debiendo acatarse y cumplirse 
dichas sentencias en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Rafael Cue Sanz, en la vacante producida 
por pase a la situación de excedencia voluntaria de don 
Rafael Alcalá Santaella, toda vez que el interesado ostenta 
el número uno de los súpernumerarios en turno de ascenso 
y no existe ningún otro con mejor derecho, fijándole, con 
carácter provisional y transitorio, el haber anual de pese­
tas 45.750, hasta que, promulgado el texto articulado de la 
ley 79/ 1968, se le fije, como al resto de los funcionarios 
municipales, su situación económica definitiva, y con los 
demás derechos y deberes que se determinan en las bases 
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de la convocatoria de que procede, en . el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones lega­
les y reglamentarias de carácter general; este ascenso deberá 
tener efectos desde el 2 del corriente mes, fecha en que se 
le encomendó el servicio. 

8.° Nombrar Ordenanza, en la vacante producida por 
jubilación, por imposibilidad física, de don Angel López 
Alonso, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que ocupa en la actualidad el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, don Abraham Arias Jimé­
nez, reconociéndole, a efectos de aumentos por antigüedad, 
veinte años, cuatro meses y cuatro días de servicios presta­
dos' en cargos anteriores, que, con carácter absolutamente 
provisiorial y transitorio, se le abonarán sobre el haber 
inicial correspondiente a la plaza que ha pasado a ocupar, 
hasta que, promulgado ~l texto articulado de la ley 79/1968, 
se le fije su situación economica definitiya; correspondién­
dole, en su consecuencia, percibir en las expresadas con­
diciones el haber anual de 43.923 pesetas, con efectos desde 
el 18 de septiembre último, fecha siguiente a la que se 
produjo la vacante; este nombramiento, con arreglo a las 
bases de la convocatoria en que fué nombrado Mozo de la 
limpieza el interesado, quedará supeditado a su ratificación, 
si procede. . 

9.° Conceder a don Pascual Guadalix Rodríguez, Vigi­
lante de Arbitrios, por una sola vez, la cantidad de pese­
tas 9.000, como ayuda a los gastos que le supone el trata­
miento de rehabilitación que precisa su hija Pilar; dicho 
gasto tendrá aplicación a la partida 116 del vigente pre­
supuesto. 

10. Conceder a doña Regina Gómez Gómez, Vigilante 
de evacuatorios, con efectos a partir del 1 de noviembre 
próximo, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modi­
ficación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962. 

11. Conceder a doña Concepción M uñoz Moreno, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minQ,das en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962. 

Ji. Conceder a don Fernando Bravo Gamito, Policía 
municipal, con efectos a partir del 1 de noviembre próximo, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Magdalena Fernández 
Espada para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar 'a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 
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14.. Adopt<l;r un. acuer~o COI~ l?~ siguiente apartadQ 
Pnmero. Autonzar, sm perJuIcIo de las facult d . 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del a e d 
d' 1 d . . , corr 

p~n lente c~ntrato, al a s~nPlcI09n~ co~ arreglo al proc~r. 
miento previsto en e a~t1~u o ., parrafo cuarto, d 
ley 108/ 1963, de 20 de Jubo, de doña Concepción la 
s, h d - ' . an! anc..; ez par~ que esempe.n.e transl~o:lamente, pOr plazo d 
un ano, funCIOnes de Auxiliar adrrumstrativo, Con el fi d 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per n na} 
de esa clase. 

Segundo. Asignar a la iJ?-teresada la retribución d 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los habere inicial 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría' 

Tercer:o. Disponer que el contrato que se extienda' .\ 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenio 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito Con ig. 
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

15.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado 
Primero. Autorizar, sin perj uicio de las facultade d 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del Corres. 
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi. 
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Concepción González 
Villares para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, C011 el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per anal 
de esa clase. 

Segundo.. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes inicialt 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que. se extienda _ 
ajuste a las condiciones usuales de este t ipo de conveni(l , 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito conig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado ' 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultade de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corr~· 
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedl 
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo c~arto, de ,la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María LUIsa Calcleron 
Gallego para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año funciones de Auxiliar administrativo, con el fin c1~ 
cubrir ~1Omentáneamente la urgente necesidad de per onal 
de esa clase. . . , 

Segundo. Asignar a la interesada la retnbu~I ~I~ de 
35.100 pesetas anuales equivalente a los haberes 111I ~lale 

, . . t na' y fijados para las plazas de plantilla de la n1lSma ca e~o , 
Tercero. Disponer que el contrato que se extienda. se 

aJ: uste a las condiciones usuales de este tipo de conveniOS, 
. l ' d'to con· y que el gasto a que da lugar se apltque acre I 

signado en la partida 10 del vigente presupuesto. 
.' t clo" 17. Adoptar un acuerdo con los SigUIentes apar a . 

Primero. Autorizar, sin perj uicio de las facultacle de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de I~ 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo, e 

d· . t . sto en el artlCU' un año con arreglo al proce Imlen o prevI . ro 
lo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/ 196~, de ?Ot ~~ JF~r' 
de don Juan González García, don Bauttsta P1I1 al Calle 
nández don Mariano Sanz Parra, don Angel de ay güt 
Bendit~ don Eupropio Velasco Abad y don Pedro .a

e 
de 

' . d ConserJ Chicharro para que desempeñen funCIOnes e 
grupos escolares. ' . Servicio de 

Segundo. Los tres primeros. operan os ?el d Ce. 
Limpiezas y los otros de Edificaciones P n vadas, e etll. 

. J d' darán en esto mentenos y de Parques y ar mes, que d' "olun' 
. . , d" t t ' de ex ce encla pleos en la slÍuaclOn a ml111S ra Iva 

taria; y . , anual de 
Tercero. Se les reconoce la remuneraclOn. . s por 

l'd d xtraord1l1ana 30.000 pesetas, más dos mensua I a es e 
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f -tividades del 18 de julio y de Navidad; el abono de 
.~ remuneraciones será con cargo a la partida 50 del 

te presupuesto. . e; Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
A 'untos de Personal, un acuerdo con los siguientes 

-artados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
-\!caldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
. e pondientes convenios, la contratación, con arreglo al 

'~edimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, t la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de los siguientes puestos 
e trabajo del Instituto Municipal de Educación: 

Especialista en Psicología Infantil y Rehabilitación. 
P icoterapeuta. 
~rédico Oftalmólogo. 
Fisioterapeuta. 
Asistente social. 

egundo. A los tres puestos señalados en primer lugar, 
que corresponden a titulados superior~s, se les señala la 
retribución anual de 45.287 pesetas, temendo en cuenta que 
u jornada de trabajo está reducida a la mitad, y se abonará 

dividida en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponderán a las festiv idades del 18 de julio y de Navidad. 

Los puestos de Fisioterapeuta y Asistente social serán 
retribuídos, en cuanto requieren j omada normal de tra­
bajo, con la cantidad de 82.770 pesetas, que se abonará 
de la manera dicha en el párrafo precedente; y 

Tercero. La Delegación de Educación queda autori­
zada para proponer las personas que deban ser contratadas 
o las sustituciones, en su caso, durante el año de duración 
de e tas contrataciones ; el abono ' de dichas retribuciones 
erá con cargo a la partida 50 del vigente presupuesto. 

19, Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la contratación de 
seenta y nueve puestos de trabajo del Servicio de Insta­
laciones Deportivas Municipales de carácter permanente, 
egún detalle que figura en el expediente, y con la remu­

neración aceptada ya para empleos iguales o similares; el 
abono de dichas remuneraciones será con cargo a la par­
tida 59 elel vigente presupuesto. 

20 .. Reconocer, con el dictamen favorable de la Junta 
Con ultlVa de Asuntos de Personal 'a don Luis Duce Cris­
tó~a l , Profesor de la Banda Municipal, interino, que causó 
IJaJa en el servicio el 12 de agosto de 1967, y con efectos 
d~ d.e e.l, 1 de septiembre siguiente, la pensión de vejez 
(!I~bllaclOn) de 2.911 pesetas mensuales, con carácter vita­
hCIO, que habría causado en la Mutualidad Laboral a la 
que estaba afiliado, de no haberse producido descubie;to en la . , 
I cOhza~lOnes por pago de esta prestación, conforme con 
~ prevel11do en la ley de Seguridad Social; el abono de 

dIcha pensión será con cargo a la partida 505 del vigente 
pre Upuesto. 

e 21. . Reconocer, con el dictamen favorable de la Junta 
d o~ult¡va de Asul1.tos de Personal, a doña Isabel Corcuera 
e elasco, operana eventual del Laboratorio Municipal 

que ca ' b ' , d I _uso aja en el servicio con efectos desde elIde abril 
j~b,~n?, en curso, por exceder de la edad prevista para la 

. I aClOn forzosa de los funcionarios de plantilla de su 
(j~:~a ~l,ase, y con estos mismos efectos, la pensión de vejez 
licio

l a~lOn) d~ 2.683 pesetas mensuales, con c,arácter vita­
est b q le.t~abna causado en la Mutualidad Laboral, a la que 
COt~ a ,af1l1ada, de no haberse producido descubierto en las 

zaclOnes po 1 A . d gad ,r cuya causa e yuntatTIlento que a subro-
nid~ en el pago de esta prestación, conforme con 10 preve­
Prn . ,en la ley de Seguridad Social; el abono de dicha 
upu~o;;o~erá Con cargo a la partida 505 del vigente pre-

22 Q últi1l1~ r u~~ar enterada del escrito, de 30 de septiembre 
, ell11t1do por la Presidencia de la Sala 2.a de lo 
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Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, en 
. el que se comunica que por auto de fecha 17 del indicado 

mes de septiembre se ha declarado caducado e! recurso 
interpuesto por don Mariano Molina Díez y otros contra 
la Corporación sobre el decreto estableciendo la relación 
de la plantilla de Cabos de Policía Municipal actualmente 
existente. 

23. Quedar enterada del escrito, de 30 de septiembre 
último, remitido por la Presidencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, en 
el que se comunica que por auto de fecha 16 del indicado 
mes de septiembre se ha declarado caducado el recurso 
seguido por don Modesto Ocaña Pozo y otros contra la 
Corporación sobre la ' forma de '~ubrir plazas de la plantilla 
de Cabos de Policía Municipal existente y la inclusión de 
una plantilla denominada" Cabos a extinguir". 

24. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 25 de septiembre último, en el recurso 
interpuesto por el Policía municipal don J ulián González 
Gutiérrez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 de novienibre de 1968, del que se dió cuenta a esta 
Comisión en la sesión de 22 del mismo mes y año, denegán­
dose la pretensión del recurrente de ser ascendido a Cabo 
de Policía Municipal, y en cuyo ·fallo de dicha sentencia 
se desestima el recurso por estar tal decisión denegatoria 
ajustada a derecho. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propuesta de aprobación del proyecto de las obras de cons­
trucción de un complejo deportivo municipal eh e! barrio 
de Tetuán, por importe de 12.153.385,46 pesetas, a realizar 
con la colaboración económica de la Delegación Nacional de 
Educación Física y Deportes, en la cuantía de! 50 por 100 
de sil. importe, siendo cargo la aportación municipal, de pese­
tas 6.076.693, al presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo; contratándose su ejecución mediante 
concurso público. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto definitivo para las obras 

de construcción de un paso a distinto nivel sobre la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, desde la calle de Raimundo 
Femández Villaverde a la avenida de la Reina Victoria, 
incoado en virtud de órdenes emanadas de la Superioridad, 
por Huarte y Compañía (S. A.), Empresa adjudicataria de 
la redacción y subsiguiente construcción del mismo, en 
virtud de acuerdo plenario de 30 de abril de 1968. 

Segundo. El importe a que asciende el gasto total, 
de 30.083.768,90 pesetas, incluído el 4 por 100 para fondo 
de dirección e inspección, será cargo a la partida , 4.a del 
presupuesto extraordinario de .1%7 (II), "Para mejoras 
viarias" ; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de la totalidad de las 
obras comprendidas en el presente proyecto definitivo a la 
Empresa Huarte y Compañía (S. A.), habida cuenta de las 
circunstancias que han motivado su confección, haciendo 
uso de la excepción de subasta, concurso-subasta y concurso 
en favor del concierto directo, por su reconocida urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento q,e Contratación de las. Corpora­
ciones locales, para la parte de obra no comprendida en el 
acuerdo plenario de 30 de abril d~ 1968. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de obras par­
ciales en la Catedral de Nuestra Señora de la Almudena, 
por un importe de 3.871.200 pesetas, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El referido importe será cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para . 
la Prevención del Paro Obrero y se satisfará mediante 
certificaciones de obras expedidas, conforme a las formali­
dades y procedimientos seguidos en anteriores certifica­
ciones; debiendo acreditarse que el 50 por 100, como 
mínimo, se destina a mano de obra, no pudiendo detraer se 
cantidades para ningún fondo especial; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
adjudicándose, en consecuencia, su ejecución a favor de 
Nicasio Pérez (S . A.), que ha venido realizando todos los 
trabajos llevados a cabo hasta ahora en la Catedral a entera 
satisfacción. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma de las fuentes de la Puerta del 
Sol, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 266.655,88 pesetas, será cargo a la partida 501 del 
vigente presupuesto ; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios U rbanos para su adjudicación, previo 
informe del Servicio Técnico correspondiente, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

29. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
del Cañaveral, entre las de los Pinos Alta y Viña Virgen, 
convocada en virtud de acuerdo de 3 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Francisco 
Portillo (S. A.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 23,80 
por 100 respecto a los precios tipo, de 542.192,22 pesetas, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

30. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Valle de Oro, entre la del General Ricardos y el 
camino viejo de Leganés, convocada en virtud de acuerdo 
de 3 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Marcelo Rico Matellano, como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 31 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.257.217,70 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. ' . 

31. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Empresa Ibermotor, adjudicataria del montaje de insta­
laciones mecánicas para el sacrificio de ganado porcino en 
el Matadero Municipal, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 24 de septiembre último, que 
denegó su solicitud de compensacIón económica en relación 
con las obras de referencia, toda vez que en el indicado 
recurso no se alegan fundamentos que desvirtúen los con­
siderados por la Corporación al adoptar el acuerdo recu­
rrido ni se aportan nuevos elementos de juicio en relación 
con las cuestiones planteadas. 

32. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial, fecha 3 de mayo del año 
en curso, en el recurso interpuesto por don Félix Verdejo 
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Verdejo contra los decretos del Delegado de Obr ' 
cíos Urbanos, de 23 de junio de 1967 y 16 ~ } f be!" -
de 1968; concediéndole, en cumplimiento de le e. rtr 
1· . d b 1 a nl1 1m IcenCla e o ras para a construcción de un quio' "-' 
terrenos del ferrocarril suburbano de Madrid. seo en 

33. Quedar enterada de la sentencia dictada 
Sala 2 .a de 10 Contenciosoadministrativo de la A dP.

or ~ 
T . . 1 f h 18 d . . , u lenCJa erntona, ec a e Jumo ultimo, que de e tima 
recurso, formulado por la Comunidad de Propieta' ti 
la finca número 23 de la calle de Linneo contra lo d

no 
d 

del Delegado de Obras y Servicios Urbanos de 21 deecretn 
1 . d 968 ,marzo y 9 de abnl el, por los que se ordenaron dele . 

nadas obras en la referida finca. Tlnl-
o 34. Liberar el depósito de 4.894,65 peseta, Con lo 

numeros 196.084 de entrada y 377.420 de registro que f 
consignado en la Caja General de De!)ósitos a di'po I·C·~I 
d 1 

. . 1011 
e AyuntamIento en concepto de depósito previo a I 

ocupación de una parcela, de 221 ,89 metros cuadrado ' ita 
en la calle de Medina Sabuco, 1, con vuelta a la de Her;la/ 
propiedad d~ ?oña Soleda~ Fernál;dez ~uiz, nece aria par~ 
el .~ncho oftcla~ ~e la pnn~era -"la publica citada, pro.i­
gUlendose el tramIte exproplatono, toda vez que la intere­
sada ha acreditado la propiedad, linderos, superficie y liber­
tad de cargas de la finca. 

35. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 21 ,50 metros cuadrados, procedente ele una finca 
sita en la calle de Nuestra Señora de Begoña, propiedad 
de don Benigno Caldeiro N úñez, necesaria para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Aprobar un gasto de 60.450 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el me de 
septiembre último por personal especializado preparado al 
efecto y ajeno a las plantillas municipales, para los estudios 
de tráfico que por la Delegación de Circulación y Trans· 
portes se llevan a cabo, con cargo a la partida 422 dd 
vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 9.070 pesetas para sati íacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio del 3 por 100 
sobre apuestas en los frontones el importe de la participa­
ción que le corresponde percibir en la cantidad líquida 
recaudada durante el mes de septiembre último, de confor­
midad con lo establecido en el acuerdo de la Comi ión 
Municipal Permanente de 13 de mayo de 1959, con carg~ 
a la partida 18 del vigente presupuesto, cuyo importe de.bera 
ser recogido en la primera nómina única que se confeCCIone. 

38. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apue;sta: 
en carreras de caballos y de galgos el importe de las dIeta 
devengadas durante el mes de septiembre último, de co~f?or­
mi dad con 10 establecido en el acuerdo de la Coml Ion 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 18 del vigente presupuesto, ~uyo importe 
deberá ser recogido en la primera nómina U11lca que e 
confeccione. 

39. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para satisfacer 
a los Vocales municipales asistentes a las sesiones cele;' 
bradas por la Comisión Mixta de Reversión de la Contrl¡ 
bución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado e 
. d . ' d 1 'SITIOS durante Importe e las dIetas devenga as por os mI I 
el segundo trimestre del ejercicio actual, con cargo a a 
partida 18 del vigente presupuesto. '. 

d 2 092 460 tas para sall ' 
40. Aprobar un gasto e " . p~se. 1\1 driel 

facer a la excelentísima Diputación Prov1l1ctal de a la 
"b' por el premio de cobranza que le corresponde percI Ir. za 

recaudación voluntaria del arbitrio municipal sobre la nqu~e1 
rústica y urbana correspondiente al primer semestre 
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. '0 actual con cargo a la partida 555 del vigente 

t relCI ' . :te ~~~obar l.os pliegos de condi~iones técnicas y. eco-
. oadministratIvas y la convocatona del correspondIente 

IllICrso para la adquisición de seis camiones con caja 
ncUtlante con destino al Parque Municipal, por el precio 
.;el 000 ' 1 'd' . - de 1.950. pesetas, que sera cargo acre Ito con-

tIpO do en la partida 688 del vigente presupuesto. 
.:gr~? Aprobar un gasto de 9.550 pesetas para satisfacer 
dOl~'JO é Blanc.o Corral el impor~e de los dañ~s causados 

el establecimIento de su propIedad denommado Club 
~ avell como consecuencia de la rotura de una boca de 
~~ c¿n cargo a la partida 703 del vigente presupuesto. 

n ,Ú Aprobar un gasto de 438 pesetas, con cargo a la 
rtida 784 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­

]la rte de la indemnización por daños ocasionados al vehículo 
~1trícula M-585615, propiedad de Crédit Lyonnais y ase­
I ~rado en la Compañía U rbana y el Sena, como conse­
cuencia del accidente de tr~fico, oC,urrido el día 10 de 
no\'iembre de 1967, entre dIcho vehlculo y el coche ma­
trícula M-67950, de propiedad municipal. 

44. Aprobar un gasto total de 2.536 pesetas, en cuya 
cantidad se incluyen 45 pesetas para gastos de giro, para 
",ti facer a los Tribunales Tutelares de Menores que se 
detallan en el expediente el importe de las estancias cau­
adas por menores naturales de Madrid en establecimientos 

benéficos dependientes de aquéllos, con cargo a la par­
tida 253 del vigente presupuesto. 

45. Aprobar, en catorce expedientes, un gasto total 
de 845.519,73 pesetas para satisfacer el importe de las 
facturas por suministro de material diverso al Servicio 
contra la Contaminación Atmosférica, con cargo a la par­
tida 236 del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total de 23.911.497,45 pesetas 
])<1ra satisfacer el importe de ochenta y nueve certificaciones 
y cuatro facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo a los capítulos II y VI del 
vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 493.396 pesetas para 
atisfacer el importe de veintiocho certificaciones y dos 

facturas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
trata, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
·upuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 1.180.170 pesetas para 
sati facer el importe de dos certificaciones y tres facturas 
por suministros realizados a los Servicios y dependencias 
l1Iunicipales, con cargo a los capítulos II y VII del vigente 
presupuesto. 

.49. Aprobar un gasto total de 1.776.201 pesetas para 
sattsfacer el importe de siete relaciones de facturas por 
~ministros realizados a los Servicios y dependencias muni­

CIpales, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
lIpuesto. 

.50. Aprobar un gasto total de 4.986.307 pesetas para 
sah .fa~er el importe de siete relaciones de facturas por 

UI111nIstros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

.51. Aprobar un gasto total de 479.776 pesetas para 
S::hsfacer el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nI t,ro realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
caPI~Ulo de Resultas del vigente presupuesto. 
sal' ¡. Apro?ar un gasto total de 580.427 pesetas para 
tr ~ ~cer el Importe de diez relaciones de facturas por 

da laJOs realizados en Colonias del Patronato Municipal e a V' . 
u IVleuda, con cargo al capítulo II del vigente pre­
PUesto. \ 

lati 7- Apr?bar U'n gasto total de 1.237.264 p~setas para 
bajo aeer .el Importe de seis certificaciones por obras y tra­
upu realIzados por diferentes contratas, con cargo al pre-

e to extraordinario de 1966 (III). 

13 de noviembre de 1969 

54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle 
de San Martín de Porres, en la Ciudad Puerta de Hierro, 
en la que es enajenante Inmobiliaria Alcázar (S. A.) y ad­
quirente Imace (S. A.), teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, realizadas a costa de la entidad enajenante, acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, ordenarse la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

55. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la prolongación de la calle de San Martín de Porres, en 
la Ciudad Puerta de Hierro, en la que es enajenante Inmo­
biliaria Alcázar (S. A.) y adquirentes don Agustín Moreira 
Portela y otro, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de obras de saneamiento 
y mejora interior de grandes poblaciones, realizadas a costa 
de la entidad enajenante, acogidas a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre .de 1953, y ser, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

56. Conceder a la Comunidad de Madres Mercedarias 
de la Purísima Concepción la exención de pago del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a la 
finca número 5 de la calle de Góngora, mientras continúe 
la misma destinada al uso actual, teniendo en cuenta que 
disfruta de igual beneficio en la contribución territorial 
urbana, por 10 que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 590-7 de la 
vigente ley de Régimen local; de esta exención queda excep­
tuada la parte de la finca, con una superficie de 123,25 
metros cuadrados, que está destinada a colegio de párvulos, 
la cual viene obligada al pago del arbitrio, a tenor de 10 
establecido en el artículo 590-2 del texto legal antes citado, 
y a partir de la fecha de su puesta en servicio; advirtiéndose 
a la Comunidad interesada de la obligación de dar cuenta, 
dentro del mes en que se produzca, de la terminación de 
las obras de acondicionamiento y puesta en servicio del 
citado colegio, presentando el reglamentario parte de alta, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 507-4 de la 
mencionada ley de Régimen local. 

57. Conceder a La Industtial (S. A.) la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en la calle de Embajadores, 220, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza en favor de las industrias 
que, como en el caso presente, se encuentran ubicadas en 
zona industrial; debiendo, en consecuencia, accediendo a. 10 
solicitado, rectificarse el acta de inspección número 3.778 
de 1968, de acuerdo con la liquidación vista y con los 
aper.cibimientos en ella contenidos. 

58. Conceder a Estacionamientos Subterráneos (S. A.) 
la bonificación del 40 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación, relativo al aparcamiento subterráneo situado en 
la calle de Fuencarral, sin número, por ser de aplicación 10 
dispuesto en el artículo 15-2-C de la correspondiente Orde­
nanza en favor de los establecimientos que, como en el 
caso presente, coadyuven en parte con el Ayuntamiento a la 
solución de problemas sociales, benéficos, públicos o urba~ 
nísticos; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solici­
tado, rectificar el acta de inspección número 1.791/1969, de 
acuerdo con la liquidación vista y con los apercibimientos 
en ella contenidos. 
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13 de noviembre de 1969 

59. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pe­
setas, constituído en la Caja General en 24 de abril del año 
en curso, por don Fernando González Jiménez, a disposi­
ción del Ayuntamiento, según resguardo números 192.533 
de entrada y 374.904 de registro, para responder del pago 
de la multa clave JPMT número 463.590/1968, aplicando 
su importe al abono de las 250 pesetas a que ha sido redu­
cida la misma, según resolución de la Jefatura Central de 
Tráfico, de 14 de julio último, acatada por la Corporación, 
con devolución del sobrante que resulta al interesado, una 
vez efectuada la correspondiente liquidación. 

60. Disponer la incautación del depósito de 250 pese­
tas, constituído en la Caja General en 21 de abril del año 
en curso, a disposición del Ayuntamiento, por don Ignacio 
Pujol Sánchez, según resguardo números 192.254 de en­
trada y 374.689 de registro, para responder del pago de la 
multa clave JPMT número 380.522, aplica~do su importe 
al abono de la misma, confirmada por resolución de la 
Jefatura Central de Tráfico, de 14 de agosto último. 

61. Disponer la incautación del depósito de 250 pese­
tas, constituído en la Caja General en 10 de diciembre 
de 1968, a disposición del Ayuntamiento, por don Rafael 
Garda Casas, según resguardo números 180.516 de entrada 
y 365.363 de registro, para responder del pago de la multa 
clave JPMT número 214.804/1968, aplicando su importe 
al abono de la misma, confirmada por resolución de la 
Jefatura Central de Tráfico, de 14 de agosto último. 

62. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución <;lictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones promovidas por don Luis Pina Lafuente y otros 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a transmisiones de varios pisos y partes de garaje de la 
finca número 61 de la calle de Raimundo Fernández Vi­
llaverde. 

63 a 65. Disponer que la Corporación se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en los re­
cursos contenciosoadministrativos que se tramitan en la 
Sala 1.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial interpuestos por las entidades que a continua­
ción se indican contra las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
acordó declararse incompetente para resolver las siguientes 
reclamaciones: 

Por L' Abeille sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto, 2. 

Por The Continental Assurance Company of London 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

Por Hemisferio L'Abeille (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a los locales sitos en la calle 
de los Héroes del Diez de Agosto, 2, y paseo de Calvo 
Sotelo, 8. 

66. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala 1.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial inter­
puesto por Petrolífera de Transportes (S. A.) contra la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha desestimado la reclamación promo­
vida por dicha Sociedad sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al local sito en la calle de Menorca, 16. 

67. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local en el recurso de alzada interpuesto por doña 
Rosa Madrid Antón contra la multa clave JSL núme­
ro 5.304/1968. 
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68. Aprobar las bases de imposición de la . 

. . 1 contnlJu ClOnes especIa es, que constan en el expediente y l -
centajes a aplicar, impuestas por las obras 'de 01 IlÜr­
aceras, absorbederos, bocas de riego y alumbrad~ ::da, 
calle de Pablo Luna, como complemento del acuerd d la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 10 de sept~ el I 
' 1 . . , l" , lel11lJr u timo, que autonzo su rea IzaclOn, que fué ejecutivo d 
la asig~ación hecha por el Ayuntamiento de las cant¡da~~ 
ne,ce~anas para dot~r los gastos ; debiendo pro eguir e I 
tramItes del expedIente, que, una vez ultimado y 
bada7 las relaciones de la~ f~ncas, contribuyentes y c:::~O­
habran de exponerse al publtco, en la forma reglament . ' 
de conformidad con lo establecido en los artículo 30 ;na. 
del reglamento de Haciendas locales. 

6~. . Aprobar provisionalmente l~s, relaciones de fincas 
benefICIadas por las obras de renovaClOn del pavimento co 
extensión de capas de aglomerado asfáltico ejecutada pon 
el Ayuntamiento en la calle del Pico Moncayo, que alcanza~ 
en total 161.468,01 pesetas, así como las cuotas que corr _ 
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han ido 
fijadas de conformidad con las ba~es de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los mteresados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locale. 

70. Declarar que no procede la imposición de la con­
tribuciones especiales por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico 
realizadas en el paseo del Duque de Fernán Núñez, ituadn 
entre las calles de Alfonso XII y O'Donnell, de conformidad 
con 10 que preceptúan los artículos 468 y 472 de la ley de 
Régimen local, quedando sin efecto, en consecuencia, en lo 
que se refiere a este particular, el acuerdo de la Comi ión 
Municipal de Gobierno de 5 de julio de 1967. 

71. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico r a­
lizadas en el paseo del Uruguay, entre el del Duque de 
Fernán N úñez y la avenida de Menéndez Pelayo, de con 
formidad con lo que preceptúan los artículos 468 y 472 
de la ley de Régimen local, quedando sin efecto, en con­
secuencia, en 10 que se refiere a este particular, el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 5 de julio 
de 1967. . 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Josefa 
Pradenhes Cubeiro sobre aplicación de contribucione ~spe­
ciales, por obras de calzada, aceras y absorbederos, aSIgna­
das a la finca número 15 de la calle de Sagasta. 

73. Conceder a la Congregación Mariana, Obrera 
María Madre de la Iglesia, de la Compañía de J esus, acce­
diendo a lo solicitado por el Procurador de ésta., reverendo 
Padre Joaquín Arellano, la exención de pago de las cuota 
de contribuciones especiales, por obras de calzada y acera , 
asignadas a la finca número 4 de la calle de Castelar, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado e) del ar­
tículo 472 de la ley de Régimen local.. . \1_ 

74. Declarar, accediendo a 10 sohcltado por ,don ". 
fonso Ruiz Morales Cura Párroco de San Andres Apo -
tol, de Villaverde Alto, la exención total de la cu?ta ~e 
contribuciones especiales, por obras de calzada, ~Slg~a da 
a la finca número 15 de la calle del Oxígeno, en vlr,tu. e 
1 d· , l· 468 472 d 1 ley de Regnl1en 
o Ispuesto en los artlcu os y e ~.. Madrid 

local y 90 de la Ley Especial para el MU11lcIP~0 de XX dei 
de conformidad con 10 que establece el arttculo • . 
Concordato vigente. . . Sor 1 abel 

75. . Declarar, accediendo a 10 sohcttado P?,r R r iosa 
Larrauri, en representación de la Congrega,clO ~l e \~cióll 
Hijas de la Caridad de San Vicente de P~t1I , a exe bras 
total de las cuotas de contribuciones especIales, por o 
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. -talación de alumbrado, asignadas ' él la finca núme­

dt ~ de la calle del General Sanjurjo, en virtud de lo 
() e to en los artículos 468 y 472 de la ley de Régimen 
.,~Uy 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 

kJC3co;lfonnidad a lo que establece el artículo XX del Con­
dato vigente. 

cor 76 Conceder, accediendo a lo solicitado por la Madre 
Al 'a' Eugenia Martín Jiménez, Superiora del Convento 
~n Madres Reparadoras del Sagrado Corazón de Jesús, 

3 e,~ención del 70 por 100 de las cuotas de contribuciones 
. iales por obras de calzada, absorbederos y aceras, 

e'~adas' a la finca número 57 de la calle de Narváez, por 
cu~nto se dispone en el ar~ículo 472, apartado :) , de la 
.el' de Régimen local ; debIendo, en consecuenCIa, expe­
dir e recibo po~ el 30 por .100 de ~as .cuotas. _ 

77. Adjudicar a la firma Fabnca Espanola de Con­
fecciones (S. L.) e! suministro de ~83 impermeab.les de 
O\'lon superior 100 por 100, confeccIOnados a medIda, al 
precio unitario de 585 pesetas, según muestra presentada 
por dicha casa, con destino a Encargados de primera y se­
gunda del Servicio de Lin:piezas, y e! gasto total q,ue por 
~11 motivo se ha de producIr, de 107.055 pesetas, sera cargo 
a la partida 428 de! vigente presupuesto. 

Educación 

78. Poner nuevamente al cobro a favor de don Fer­
nando Herrero Gayarre, propietario del local destinado 
a escuelas sito en el número 10 de la calle de Barbieri, los 
alqu ileres correspondientes al cuarto trimestre de 1968; la 
SlIma de 3.949 pesetas, importe de dichos alquileres, será 
Ct1rgo a la partida 724, Resultas, del vigente presupuesto. 

79. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
propue ta interesando contratar con don Mariano Gullón 
Liiw y don Javier Valero Calvete la realización de un 
trabajo sobre el tema P royecto de un estudio integral de 
Irallsporte para Madrid, recogiendo la sugerencia formu­
lada por el Jurado que concedió las becas Antonio Maura 
del pasado curso. 

80. Aprobar un gasto de 7.992,50 pesetas, importe de 
la factura presentada por el escultor don Germán Berzal 
Velasco por sus trabajos de reparación de una estatua de 
mármol de Italia, situada en la plaza del Mármol, del Re­
tiro; siendo cargo el expresado gasto al crédito que, proce­
?ente de la partida 353 del presupuesto de 1968, se ha 
Itlcorporado a las Resultas del vigente. 

8!. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
~as 2.980 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
1~lporte ele varias copas, con cargo a la partida 347 del 
vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

82. Quedar enterada, según lo dispuesto por un de­
~~eto ele la ~lcaldía Presidencia, del acuerdo adoptado en 
R del comente mes, por la Junta Administradora del 

ecargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
aprob~torio de las economías producidas en las partidas 
~~~ figuran . en el expediente, por un importe total de 
1JIX).790,94 pesetas . 
úlf Asimismo se acordó anular el acuerdo, de 17 de julio 
el ~110, referido a la construcción de unidades de aseo en 
Carnarque de ~a Arganzuela, De~esa de la Villa y Casa de 
de ti~~' cuyo Imp.orte ~?tal, de 2.285.904:26 pesetas, deberá 
der . rse a la eJecuclOn de obras conSIderadas de verda­
rea~ Importancia para la capital y al pago de obras ya 
dienl: adas, que serán aprobadas por esta Junta en expe-

es separados. 
cret~3d Quedar enterada, según lo dispuesto por un de-o 

e la Alcaldía Presidencia, del acuerdo adoptado en 
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24 del corriente mes, por la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro Obrero, 
por el que se modificó el de 23 de junio de 1967, sobre 
contracción de un crédito de 1.900.000 pesetas para sanea­
miento con alcantarillado tubular de varias calles del dis­
trito de Vallecas, en el sentido de que dicha cantidad, h1ás 
1.000.000 de pesetas, acordada en 24 del actual, se destine 
a obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la zona del Pozo del Tío Raimundo; debiendo acreditarse 
que el 50 por 100, como mínimo, se destina a mano de 
obra, no pudiendo detraer se cantidades para fondos espe­
ciales. 

Obras y Servicios Urbanos 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación y servicios complementarios en el Pozo 
del Tío Raimundo (Vallecas), primera zona parcial, que 
comprende las calles de Esteban Carro, Antonio Sa,nzano 
y Virgen. de Guadalupe, por un importe de 2.900.000 pese­
tas, para conocimiento de la Administración. 

Segundo. El importe a que asciende el presupuesto de 
contrata de estas obras, de 2.788.461,53 pesetas, será cargo 
a los fondos de la Junta Administradora del Recargo ,de la 
Décima del Paro Obrero; debiendo acreditarse que el 
50 por 100, como mínimo, se destina a mano de obra, no 
pudiendo detraerse cantidades para ningún fondo espe­
cial; y 

Tercero. Hacer liso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, prevista en el apartado tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, y acreditada conforme a lo dispuesto en el artícu­
lo 42-3 del mismo reglamento; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

85. Autorizar el desplazamiento a Santa Cruz de Te­
nerife del Ingeniero Agrónomo don José Luis Pita Romero, 
al objeto de estudio en localidades de las Islas Canarias 
de diversas plantaciones e instalaciones; debiéndose conti­
nuar los trámites oportunos para la aprobación del gasto, 
de 9.000 pesetas, que por tal motivo se ha de producir. 

Se levantó la sesión a las once y cinco minutos de la 
mañana. 

''' ''o'"'I'''''I''I''I,'I''lo'I''\I'' '''''''''' ''''U',,'",,,,,,,,,,,,',,',,',,',,'II',,',,',.,,.,,,,,,'U',,,,,,"" "1",,'1"""""""1,'11',,',,'1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Laboratorio E. Boizot (S. ' A.), para laboratorio farri1a­
dutico, como ampliación, en la calle de Luis Cabrera, 63. 

Don José Pascual Alvarez, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 57. 

Don Francisco Mayo Lorenzo, para almacén cerrado 
de muebles en la calle de Tablada, 31. 

Don Tomás García Sánchez, para bar en la calle de 
Acebes, S. 

Don Jesús F ernández F ernández, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Nueva Zelanda, 44. 
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U nión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de úñez de Balboa, 31. 

Compañía Internacional de Perfumería y Cosmética (So­
ciedad anónima), para fábrica de perfumería en la calle de 
San Sotera, 8. 

Doña Encarnación Rábano Prada, para casa de hués­
pedes en la calle de San Roque, 6. 

Don Antonio Martas Rodríguez, para almacén cerrado 
de artículos de caucho y similares en la calle de Juan de 
U rbieta, 42. 

Don Francisco Cano Rodríguez. para almacén de aceites 
en la calle de Eduardo Minguito, 1. 

Don J ulio Sierra J uy, para taller de chapado y pintura 
de automóviles en la calle del Papagayo, 27. 

El "BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID " 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, p~anta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

C. I. A (S. L.), para taller de imprenta, como amplia­
ción, en la caIle de Catalina Suárez, 5 y 7. 

Comunidad de Vecinos Edificio Talía, para instalar un 
tanque de fu eZ-oiZ en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin 
número (Poblado de la Virgen de Begoña). 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Don Manuel Martos Rodríguez, para venta de muebles 
en el Mercado de Doña Carlota, tienda número 8. 

Don Victoria Morán Alvarez, para salchichería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 52. 

Don Juan Linares Coba, para taller de escayolista en la 
calle del Párroco Don Emilio Franco, 34. 

Don Manuel Betolo Calvo, para venta de muebles, apa­
ratos de radio y televisión en la calle de Roma, 48. 

Don Isabelo Ramos González, para venta de muebles, 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
de Miguel de la Roca, 5. 

Doña María Amor Vil a Rodríguez, para clases particu­
lares de corte y confección en la calle de los P icos de 
E uropa, 11. 

Don Manuel Magro García, para venta de comestibles 
en la zona comercial de las Mil Viviendas, 103, local nú­
mero 14. 

Don Cristóbal Gil Becerro, pára venta de paraguás en 
en la calle de José del Hierro, 39. 

Doña Carolina Coba Navarro, para peluquería ' en la 
calle de José Arcones Gil, 10. 

D'oña Pilar Rollán Ordóñez, para colegio en la calle de 
Juan Andrés, 4 . 

Infraestructuras Industriales (S. A.), para oficina en la 
calle de José Lázaro Galdiano, 4. 

Don Manuel Verdasca Ruiz, para venta de muebles en 
la calle de Mareta, 17. 

Don Angel Valdeita Herguedas, para venta de papelés 
pintados en la calle de Lombía, 12. 

Don Asterio Sanz de Lamorena, para venta de frutos 
secos en la calle de Fereluz, 45. 

Don Eulogio Fernández Alonso, para venta de frutas 
y verduras en· la avenida del Doctor Federico Rubio' y Gali, 
número 235. .) __ _ 
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-= 
Don E milio del Campo Merino, para tienda d I 

rinos, como cambio de nombre, en la calle de Caral
e
. u trs

arna-
D - T R" C )Ia ona eresa lOJa respo, para venta de frut ' . 

duras en la calle de Alberto Bosch, 12. a y Ytr-

Don José Rodríguez Fernández, para perfume' . 
ta d ' l dr' na ) \':n-

D
e ':,rtlLacu os Se ImplFeza e,n dla calle de Luis Mitján 

ona ura antos ernan ez, para peluquería de :_ . 
ras en la calle de Juan Bautista Saquetti, 1. eno. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.- E I Alcalde Pr . 
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. e 1-

Secretar ía General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Conwrso-oposición para proveer tres plazas de Celadoras 
de grupos escolares 

P or el presente se hace público que han sido admitidas al COIl­

curso-oposición las aspirantes que se relacionan a continuación 
subsanándose así el error padecido por la Comisión que practicó lo ' 
reconocimientos médicos, una vez que habiendo sido declaradas apta 
en los mismos, en la relación remitida al efecto, figuraban como no 
presentadas: 

33. Doña Victorina Larriba Roy. 
34. Doña Isabel Moreno Gutiérrez. 

Madrid, S de noviembre de 1969.- EI Secretario general, Jl \~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso restringido entre los Su bjefes de Centro A siste,,­
cial y M édicos num erarios de la Beneficencia Municipal 
de Madrid ·para proveer cinco plazas de J efes de e el/tro 

Asistencial de segundo orden 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso esta rá constituído por los siguientes señore, : 

PRE S I DE NTE 

Señor Concej al don Manuel de Quadros Tejeiro. 

VO CALE S 

Señor Catedrático de la Facultad de Medicina don Gonzalo 
Piedrola Gil. 

Señor Delegado de Sanidad y Asistencia Social, don Dionisio 
Porres Gil. 

Señor Decano de la Beneficencia Municipal, don José 1!aría 
Muñoz Areños. 

Señor representante del Colegio Oficial de Médicos de la Pro-
vincia don J osé de Amaniel Domínguez. l 

Señor repre~entante de Sanidad Nacional don Manuel Díaz de 
Solar. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Pallardo P einado. 

SE CRET ARIO 
l - Oficial 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, e senor á 
mayor- de la Corporación don Abdón Sainz Brogeras, el que F

er 
, , M 'ndez 'er-

auxiliaso por el J efe de Negociado don Agust111 ene 
nández. 

Madrid, S de noviembre 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

. al JeAS 
de 1969.-EI SecretarIO gener , 

* * * 
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~ 

so-oposición para proveer seis plazas con destino 
(ol,(ur ad M .. l a los Intern os un~npa es 

dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava 
par~nvocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 

de .I~ cd r del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
califICa o 

Ílore 
PRESIDENTE 

eñor Concejal don Fernando García García. 

VOCALES 

eñor Delegado de Servicios de Educación~ don Antonio Aparisi 

\locholí. 
. eñor Administrador de los Internados Municipales, don David 

·oria Miguel. 
eñor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
eñor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de ección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jde de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

~fadrid, S de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUA" 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
COllcurso-oposición para proveer tres plazas de Celadoras 

de grupos escolMes 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
señores : 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Fernando García García. 

VOCALES 

Señor Delegado de Servicios de Educación, don Antonio Aparisi 
~focholí. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, S de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
COllcurso-oposición pam proveer una plaza de Ayudanta 

de cocina del Instituto Municipal de Educación 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguientes 
eñores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Fernando García García. 

VOCALES 

'1 Señor Delegado de Servicios de Educación, don Antonio Aparisi 
.\ ocholí. 

~eñor Administrador de los Internados Municipales, don David 
Ona Miguel. 

~e~or Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
locaenor representante de la Dirección General de Administración 

1 don Alberto Pallardo Peinado. 

13 de noviembre de 1969 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, S de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un centro poli­
deportivo en el polígono de Francos Rodríguez (Tetuán) 

Tipo: 12.106.410,55 pesetas. 
Plazos: Nueve meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 140.532 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un centro polidepor­
ti va en el polígono de Francos Rodríguez (Tetuán), se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de construcción de prolongación del colecto·y 
del Arroyo de Meaques (tramo Campamento-Carretera -de 

Boadilla) 

Tipo: 5.716.979,96 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 87.170 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 de! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de construcción de prolongación del colector del 
Arroyo de Meaques (tramo Campamento-Carretera de Boadilla), se 
compromete tomarlo a su cargo con arreglo a los mismos, por el pre­
cio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas : En dicho egociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ F ERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de las Cabras (El Plantio) 

Tipo: 954.651,80 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.094 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada en la calle de las Cabras, se compromete a su ej ecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baj a del .. . (en letra y núme­
ro) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una ele la 
tarde, elentro ele los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una ele la 
tarele del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madriel, 6 ele noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obros de pavimentación y complementarias 
en las calles de Eustaquio Rodríguez, Lucio del Valle, tra­
vesÚl de Vallehermoso y calles de Lozoya, Luisa F ernanda 

y General Ampudia 

Tipo: 4.291.385,43 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días hábiles para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 69.371 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 elel reglamento ele Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enteraelo de los pliegos ele condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras ele pavimentación y complemen­
tarias en las calles de Eustaquio Rodríguez, Lucio del Valle, travesía 
de Vallehermoso y calles de Lozoya, Luisa Fernanda y General Am­
pudia, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baj a del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 
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= Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado 
. . o reglarntn 

taelo en materia laboral , en espeCIal previsión y segurid d . -
y protección a la industria española. a SOcí¡J 

. . (Fecha y firma del licitador.) 
ExpedIente.: Puede exam111arse en el Negociado de Ca t . 

de la Secretaría General. n ratacI ' n 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la d 
d el t el 1 . t d' h ' b'l '. una e la tar e, en ro e os ve111 e las a I es SIgUIentes a aquel en 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. que 

Apertura: Tenelrá lugar en el patio de Cristales, a la una d 
d dI' d' l ' b'l . . e la tar e e primer la la 1 slgulel1te a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

Maelrid, 7 de noviembre ele 1969.-E l Secretar io . general, hA!; 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

S~tbasta de las obras de renovación y me jora de .pavimentos 
en la calle de E sparteros 

Tipo: 897.681,95 pesetas. 
Plazos : Veinte días hábiles para la ejecución y C111CO año d 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe ele la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 17.954 pesetas; la defin itiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento ele Contratación 
ele las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enteraelo ele los pliegos de condiciones, presupue to y planos 
a regir en la subasta ele las obras ele renovación y mej ora de pavi­
mentos en la calle de Esparteros, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento ele lo legislaelo o reglamcn­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la inelustria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el N egociaelo de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarele, elentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tenelrá lugar en el patio ele Cristales, a la una de la 
tarele del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Maelriel, 7 ele noviembre de 1969.-El Secretario general, j L'AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras d e pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de la Z arza (Aravaca) 

Tipo: 364.099,77 pesetas. , 
Plazos: Dos meses para la ejecución y elos años ele garantta. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. - 1 ' 
Garantías: Provisional, 7.282 pesetas; la definitiva se sena ~~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contrataclon 

de las Corporaciones locales. 

MODELO D E PROPOSICIÓN 

. d con domicilio Don ... (en representación de ... ), veC1110 e ... , 1 
en ... enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y P ano

l ' . "' n de la ca-a regir en la subasta de las obras de pavlmentactO 
) comprometc 

zaela y aceras en la ca1\e de la Zarza (Ara vaca , se . d 1 
. . f ' do una baja e·· · a su eJeCUCIOI1, con arreglo a los mIsmos, o reclen . 

(en letra y número) por ciento respecto a los precios tIpO. 
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~ 
. ·smO se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

,'\,101
1 1 . l . . , ·d d . l 

n materia labora, en especia prevlslon y segun a socia 
wJoe ·-1 

1 protec ción a la industna espano a. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el egociado de Contratación 

la Secretaría Gene:al. . . 
Presentación de plIcas : En dicho Negociado hasta la una de la 
d dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

3r e, a este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. rezc 
Apertura: Tendrá ~u~ar. en. el patio de Cristales, a I~ una de la 

tarde del primer día habll sigUIente a aquel en que termme el plazo 

de la presentación. . 
Autorizaciones: N o se precisan. 
~[adrid, 8 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. * * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e'~ la calle Nueva de las Escuelas (Aravaca) 

Tipo: 286.645,69 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

,·ención Municipal. 
Garantías: Provisional, 5.733 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. \ vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
lada y aceras en la calle Nueva de las Escuelas (Aravaca), se 
compromete a su ej eccción, con arreglo a los mismos,. ofreciendo 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha :1' firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
larde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficia.l del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de snministro de leñas para el encendido de calderas 
y cocinas de los distintos Servicios y dependencias mum-

cipales dnrante un año 

Tipo: 850 pesetas tonelada métrica. 
Plazos: Duración del contrato, un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 13.600 pesetas; la definitiva se señalará 
Conforme d t . l ' C· , d e ermma e articulo 82 del reglamento de· ontrataclOn 
e las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

tn Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ¡ .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
y a. subasta de suministro de leña para el encendido de calderas 

eDemas de lo d· t· S· . d d· .. l d s IS mtos erVICIOS y epen enclas mU11lClpa es u-
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rante un año, se compromente hacerse cargo de dicho suministro, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo el precio de ... (en letra) 
pesetas tonelada métrica. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 8 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Suministro de carbones de antracita que puedan precisarse 
por todos los Servicios y de pendencias municipales durante 

el plazo de un año 

Tipo: 1.800 pesetas tonelada métrica. 
Plazos: La duración de este contrato se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones de sumini stros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 84.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de suministro de carbones de antracita para los Servi­
cios y dependencias municipales durante un año, se compromete a su 
swninistro, con arreglo a los mismos y por el precio de ... (en letra) 
pesetas tonelada métrica. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Alonso Martas, Mejorada del Campo, T éllez 

y Juan de Vera 

Tipo: 3.724.076,63 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 100.864 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen-
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tarias en las calles de Alonso Martos. Mejorada del Campo. Téllez 
y Juan de Vera, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la indllstria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavintentación de la calzada en el 
cal1nno de la ZarzL~ela, tramo c01rnprendida entre el paso 

inferior y el Cementerio de Aravaca 

Tipo: 499.054 pesetas. 
P lazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras. según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 9.982 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MOD'ELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
en el camino de la Zarzue.1a, entre el paso inferior y el Cementerio 
de Aravaca. se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos. 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'ma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-El Secretario general. JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 29 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de seis unidades automóviles, 
con caja basculante, con destino al Parque Móvil Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-

1180 

cedente s contra dichos pliegos de condiciones' en la intelig . . , . • enCJa de 
que transcurrIdos los ocho dlas antes mencIOnados no habrá 'a I 

I " I d ' ~ u a rec amaclOn a guna, y se ten ran por desechadas cuanta en 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di pueto 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorporaCion 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de noviembre de 1969.-EI Secretar io general, JI:AJ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en esi I 

de 5 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del COll­

curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 'l1'­

vicios complementarios y galerías de servicios en la calle del Doctor 
Esquerdo, entre las de Hermosilla y Alcalde Sainz de Baranda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie tu 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de C 11 •• 

tratación Municipal) , en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que e te 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Prom/leía , dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones can pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en. la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas cuantas en e te 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en. cumplimiento de 10 di puesta 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación. de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 7 de noviembre de 1969.-El Secreta rio general. J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

SUBAST AS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en sesión 

de 5 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio nacio· 
nal de veinte secciones y otros servicios en la parcela 6-A de la 
Ciudad Parque Aluche, de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesta 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en. la inteligencia de 
que transcurridos los OGho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de noviembre de 1969.-El Secretario general. JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión MunicilJal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 5 del corriente mes, -aprobar los pliegos de condiciones de la 
. . , omplemen-subasta para contratar las obras de pavlmentaclOn Y c 

tarias en las calles del Estrecho de Mesina, Fernández Llamazares 

y Estíbaliz. 
. . . l 11 ' de manifie to Los expresados plIegos de condICIOnes se la aran 

, . . N . d de Con-
en la Secretaría del excelentISlmo AyuntamIento ( egoCla o de 
tratación. Municipal) en las lloras de diez de la mañana a una 

, "b'l' . t al en que e te la tarde durante los ocho dlas ha I es Slgmen es . 
. '. , Of" 1 de I Pro~'¡lIcia dentro anuncIo aparezca JIlserto en el Boletm ~na a ' 

1 . es sean pro-
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec amaClOn . d 

. . . 1 inteligenCIa e 
cedentes contra dichos plIegos de condICIones; en a 1 r 

. d habrá ya uga 
que transcurridos los ocho días antes mencIOna os no t 

d ltas en e e a reclamación alguna, y se tendrán por desecha as cual 

caso se presenten. 
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cumplimiento de 10 dispues~o 
Contratación de las Corpora-

Lo que se anuncia al público en 
el artículo 24 del reglamento de 

locales de 9 de enero de 1953. 
,pe5r d·d 7 de noviembre de 1969.-EI 
~ a n , 

Jo.i FERNÁNDEZ-VILLA. 

Secretario general, J VAN 

* * * 
La ComlslOn Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

dt 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
ha ta para contratar las obras de ensanche y pavimentación del 

u . 
ino de las Hormigueras. 

cam Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­

tIl tación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
Ira h d' h ' b·1 .. I la tarde, durante los oc o las ~ I es. ~lgUlentes a ~n. que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletm Of~cwl de la Provlnc~a, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

ca o se presenten. . 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlQn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
ubasta para contratar las obras de urbanización de las calles de 

Alberto García y Madre Mercedes Anglés, plaza de la Virgen de la 
Antigua y calle de San Cipriano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas r eclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de noviembre de 1 969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
ubasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 

y aceras en la calle de las Lenguas. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
:uncio aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provincia, dentro 
e cuyO plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro-

cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
ca o se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artíc 1 24 ti u o del reglamento de Contratación de las Corpora-

ones locales de 9 de enero de 1953. 
~[ad ·d 

Jost n " 7 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
FeRNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

13 de· noviembre de 1969 

A NUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial elel Municipio ele Madrid, se anuncia al público que don 
FermÍn Arroyo Barcina, proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de Santa Susana, torre 4, local número 4, barrio 
de Santa María (Hortaleza). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Manuel Elena Bullón proyecta establecer un taller de vulca­
nizado de cubiertas y cámaras en la casa número 3 de la calle 
de Tomás Esteban. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Address 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 22 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, elurante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UA:: 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Trapero proyecta establecer una repostería y venta de 
fiambres en la casa número 1 de la avenida de los Ingenieros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UA!'\ 
JosÉ FERNÁNDE;::-VILLA. 

* * *" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoela el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que elon 
Elías Cobas Sánchez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 14 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, !Jor el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talleres 
Tonher proyecta instalar un ascensor en la casa números 145 y 147 
de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.- El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
Santa Cruz proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa 
número 16 de la plaza de la Parroquia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iregua 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su tienda de venta de tejidos 
y confecciones sita en la casa número 10 de la calle de Carretas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe~tinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fructuoso Lastra Moreno proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 7 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fernández Pascual proyecta establecer una fábrica de objetos 
de cerámica en la casa número 5 de la calle de María Magdalena. 

Las personas que se Gonsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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= En cumplimiento de lo dis!luesto en el artículo 2 ° d I d 
. e CCTtto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~';,e~to de 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público egl 

. (S A) . 1 que L¿o.. sam . . proyecta msta ar un ascensor en la ca a J di ' 
metro 6,300 del ferrocarril de Madrid a Barcelona. e kll.}. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. ' o POI' ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidcnc' d la, uranl 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fe I 

bl ' . , di' I b e la d pu IcaclOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinente 
~adrid " 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general:' hA 

J OSE FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 1) 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Activi.dades Mole~t~s: Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial ~el MumclplO de Madrid, se anuncia al público que Euro¡>a 
de InyeCCIOnes (S. A.) proyecta establecer un taller de ajuste en la 
casa número 93 de la calle de la P ilarica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JI'AS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Felipe Castillo López proyecta establecer unas oficinas y almacén 
en la casa número 28 de la calle de E mil io Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la f-lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, Jl'A.' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fernández Pérez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 53 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.- E l Secretario general, J l ' \:-,' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 disnuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, po~' el que se acomoda el reglame~Jt~ de 
Actividades Molestas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regm1en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
. . . . t lar dos cisterna De Monl1s (S. A.) Alr1111es Caterer s proyecta 1I1S a 

en el Aeropuerto de Barajas. JI 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

, . d . durante 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . . 

S . eneral J¡;\. Madrid, 13 de noviembre de 1969.-E l ecretan o g , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cUVI . . . d M d 'd . l 'bl' d . ial del MUnicIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
Es~ o Villarroya Calvo proyecta instalar una plancha de vapor, 
.. anhag • . . 
- ampliación, en la casa numero 12 de la calle de VJ1laaml1. 
(I11~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pU(den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l 
lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 13 de noviembre de 1%9.-EI Secretario general, JUAN 

]o,;É FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Riega Valderrivas proyecta establecer una carnicería en 
la casa números 10, 12 y 14 de la calle del Camichí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
abino Pérez Lozano proyecta ampliar su carnicería sita en el Mer­

cado de Santo Domingo, puesto número 48. 
Las personas que se consideren <;tfectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Saiz Peña proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 15 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo disDuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d -
e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid se anuncia al público que don 
Faustino Matías Albarrán proyect~ establecer una lechería y venta 
de prOductos lácteos en la casa número 13 de la calle de Anas­
tasia Aroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPlazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu IIca " 

M cI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J , adnd, 13 de noviembre de 1%9.-EI Secretario general, JUA N 

OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

13 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Soriano de Guidera proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de Canencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Uniwall (S. A.) proyecta establecer su delegación y almacén de 
papel pintado en la casa número 21 de la calle de Uruguay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amparo González Quevedo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 15 de la calle de Lope de Raro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Contreras Frutos proyecta establecer una droguería en la casa 
número 253 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ubaldo Vega Gómez proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la calle de José Noriega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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13 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en.el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Peiró Hervás proyecta establecer un ta1\er de carpintería en 
la casa número 19 de la ca1\e de la Ilíada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, nwdiante SI/basta pública, de la parcela 
mhnero 92 en el sector norte del polígono de Santa 

Marca 
Tipo : 4.825.800 pesetas. 
Garantía provisional : 77.387 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 92 en el sector 
norte del polígono de Santa Marca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca1\e de Bar­
celó, 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Geréncia Municipal de ' Urbanismo 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 3 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la pa:rcela 
número 97 en el sector norte del polígono de Santa 

Marca 
Tipo: 4.515.000 pesetas. 
Garantía provisional: 72.725 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económicoadministrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 97 en el sector 
norte del polígono de Santa Marca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Se encuentra de manifi.esto en el egociad 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbani mo (ca1\eO:: Con. 
celó, 6). Bar. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la 
dI

' , ,. una de la 
tarde, dentro e os ve111te dlas hab¡Jes siguientes a aq I ue en Qut 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Es/ado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urb . 
I d· d I ~ am a as nueve y me la e a manana del primer día hábil . . . Igulent 

a aquel en que term111e el plazo de la presentación. 
Madrid, 3 de noviembre de 1969.-EI Secretario general J .. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. • rA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 23 del corriente me 
ha tenido a bien acordar la desestimacion de la solicitud de I'nel .• ' 

USlI>n 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 43 de la calle del General Ricardos, propiedad de don 
Aquilino Bobo Pérez y otros, por no encontrarse incursa en ninguno 
de los supuestos contemplados en el artículo 5.0 del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Regi tro ~1uni­
cipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtié~dole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del reglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor de! artículo 311 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si ló estima conveniente. 

Madrid, 28 de octubre de 1969.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmueble de 

Edificación forzosa de la finca número 361 de la calle de Alcalá. 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de lo dispuesto en e! artículo 15 del reglamento de Edifi. 
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de mano 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el , Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 31 de octubre de 1969. - El Secretar io general, JU~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

ADQUISICION DE UNIFORMES DE VERA O 

Concurso público para la adquisició~ de 4.800 uniformes de verano 
compuestos de dos camisas, un pantalón y una corbata. 

Las ofertas deberán entregarse ~n la Secretaría de esta Empresa 
antes de las doce de la mañana del día 24 del corriente mes, o depO­
sitadas en una oficina de Correos antes de la indicada fecha. 

Los pliegos de condiciones ' pueden ser examinados en los locales 
de esta Empresa (División Comercial), calle de Alcántara, 24 y ~6. 
todos los días labor~bles de nueve de la mañana a dos de la ,ta~ ' c. 

La apertura de pliegos se efectuará el día 27, en sesión publica. 

Madrid, noviembre de 1969. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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